
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal 

Demandante Lafe Sierra S.A.S 

Demandado Corpogedesco 

Radicado  05001 31 03 020 2022 00062 00 

Decisión  Resuelve 

 

Se incorporan al expediente, las constancias allegadas por la parte actora, por 

medio de las cuales acredita la notificación, en debida forma, de la parte 

demandada, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020. En tal sentido, se le tiene por notificada de la existencia del 

proceso y del auto que admitió la demanda, a partir del 25 de marzo de los 

corrientes.  

 

Ahora bien, dado que trascurrió el término de traslado de la demanda y no se 

presentó oposición a la demanda, ejecutoriado el presente auto se continuará 

con el trámite correspondiente.    

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
AA 
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